
1Ú7. Domingo 13 de Setiembre de 1S57. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pk e c io s d e s u s c r ic io x .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 1G rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFIC1P.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 1420.

Circular núm. too

DIPUTzWOS Á CORTES.

De conformidad con lo dispuesto 
en el arlí ulo 26 de la Ley Electoral, 
y Real orden circular de 20 de Se
tiembre del año 1849, se inserta á 
continuación la nota de los sugelos 
que desde el día 1 5 del tinado Agosto 
al 31 de dicho mes, han dirigido 
á mi autoridad solicitudes de inclu
sión ó esclusion en la lista de Ele:- 
lores para Diputados á Córtes; á lin 
deque si alguno lubiere que reclamar 
en contrario, lo veriliq .e antes del 
d a 5 de Octubre próximo, según lo 
previene el articulo (2"¡ de la citada 
ley.=Zaragoza 10 de Setiembre de 
j 85j.=José Osorio.

No TA í*» que I?c u l  tsefo.-

mciOo óu. pi’woual utduoioiL eií Ia ó  

liótaó De CDipulo-Ded ó- 

1). Migue! Hernández vecino del Frasno 
i rancisco Palacios vecino de Alparlir 
Gabriel Navarro vecino de Castejon 

de Valdéjasa.
Manuel Viscas!lias, vecino de esta 

ciudad.
Toniás Aguirre de Mena id.
Satuario Gabalden y Sauz, vecino 

de El Burgo.
Antonio Aguileu , vecino de esta 

ciudad.
Felipe Gómez, vecino de Calatayud.
Manuel Blasco, menor, vecino de 

Boquiñeni.
Manuel Bellran, vecino de esta ciudad 
Pedro Labarta de ídem.
Antonio Tollo vecino de Utebo.
Lucas Sinués de Moyuela.
Miguel Sinués, vecino de idem.

Mosen Pedro Terrasa, vecino de Codos. 
D. Manuel Lorente y Sancho, de id.

Santos Vicente, vecino de id.
Manuel Melendez, vecino de esta 

ciudad.
Pascual Gimeno, vecino de Moyuela. 
Cristóbal Solanas, vecino de Aniñon. 
Martin Sánchez, vecino de id.

Mosen Antonio Mañés vecino de id. 
D. Vicente Mañes, vecino de id.

Antonio Gimeno Romeo, de id. 
Antonio Liñan Lázaro, vecino de id. 
Francisco Amperosa, vecino de la- 

razona,
Jacinto Antonio Lope, vecino de 

Alagon.
Felis Pelegrin, vecino de Fabara. 
Martin Vallespi, vecino de id, 
Tomás Alvarez, vecino Aranda, Mon- 

cayo.
Pedro Marichalar , vecino de El 

Frasno.
Salvador Sangres, vecino de Pinseque 
Manuel Sánchez, menor de id.
Mariano Castro, de id.
Manuel Torres y Cal*>, vecino de 

Pedrola.
Ramón Perez Sarrosal de esta ciudad 
José Diego Madrazo, vecino de Da- 

roca.
Pedro Salvador, vecino de Pozuelo. 
Juan Cuartero Pradilla de id. 
Timoteo Jarreta, de id.
Manuel Cuartero Pradilla, de id, 
Dionisio Remon, vecino de id. 
Manuel Azpeitia, vecino de Ateca. 
Bernardina Azpeitia, vecino de id 
Nicolás Pascual, vecino de id. 
Andrés Perez Yudarle de id. 
P'-dro Toran. vecino de Pedrola. 
M iuricio Martínez, vecino de Vera. 
Pablo Gómez del Moral, vecino de 

esta ciudad.
Seraíin Gimeno Gasea, vecino de 

Aguaron.
Santiago Gimeno Gasea , de id. 
Joaquín de Sola, vecino de Maleo. 
Pablo Abanto, vecino de id. 
Mariano Punce!, vecino de id. 
Gregorio Bosqüed vecino de Aguaron 
Manuel (jasca, vecino de id. 
Lorenzo Cerdan vecino de Mallen. 
Antonio Casanuba, de id.
Joaquín Cerdan, vecino de Mallen.
Mariano Bellran, vecino de id.
Santiago Perez Petinto, de id, 

Mosen Manuel Ferrandez, vecino de id. 
D. Felis l'errandez, vecino de id.

Carmelo Perez de Petinto, vecino 
de id.

Domingo Bosqued y Crespo, vecino 
de Aguaron.

Vicente Torrijos, mayor; vecino de 
LTrea de Jalón.

Gregorio Ruiz, vecino de id. ’ 
Felis Vera, vecino de id, 
Roberto Torneo, vecino de Maella. 
Matías Casado, vecino de id. 
Juan Esteban, vecino de id. 
Joaquín Paracuellos, vecino de id. 
Manuel Comas Alegre, de id. 
Agustín Bellran, vecino de id. 
Gregorio Más, de id.
Ramón Orüs, vecino de id. 
MelchorgFolguer, vecino de id. 
Vicente Casado, vecino de id. 
Manuel Catalán Bondía, de id. 
Pedro Vicente, vecino de id. 
Manuel Albesa, vecino de id. 
Agustín Pinos, vecino de id. 
Melchor Egerique, vecino de id. 
Narciso Balaguer, vecino de id. 
Anselmo Puyo!, vecino de id. 
Juan José Sancho, vecino de Pedrola 
Mariano Sancho y Turnio, de id. 
Lupas Lorente, vecino de Miedes. 
Benito Lorente, vecino de id. 
Gregorio Perez, vecino de id.
Ventura Briz, vecino de id 
Pascual Ubeda, vecino de Zaragoza. 
José Luzon, vecino de Villalengua. 
Vicente Marquina, vecino de Jarque. 
Ramón Vidal de Remolinos, 
José Arrienz, vecino de Tauste.

Mosen Joaquín Rebuelto y León, de 
Villalengua.

D Timoteo Barrio, vecino de id.
Sebastian Peralta, vecino de Mo- 

negrillo. .
Francisco ('ascarosa, vecino de id. 
Pedro Peralta, vecino de id. 
Ponciano Campos, vecino de id. 
Ambrosio Campos, vecino de id. 
Valeriano Cepero, vecino de id. 
Mariano Borraz y Alcrudo, de id. 
Manuel Cabeza, vecino, Morata de 

Jalón.
Vicente Hernández, de Embid de 

la Ribera.
Ramón Garrabea, vecino de Fabara. 
Anselmo García, vecino de Riela. 
Manuel Vela, vecino de id.
Pío Saldaba, vecino de Gotor. 
Vicente Gaspar, vecino de id. 
José Canobas, vecino de Jan|ue. 
Faustino García, vecino de Fréscano. 
Vicente Lamata, [vecino de Mallen. 
GiriaCo Cerdan, de id.
Andrés Franco de id, 
Martin Martin , vecino de Rueda 

Jalón.

Antonio Naudin, vecino de las Pe- 
drosas,

Constancio Abad, vecino de Cim- 
balla.

Dionisio Gómez, vecino de id. 
Andrés Perez, vecino de La Almunia. 
Sabino de Navas, vecino de Mallen. 
Cipriano Valenzuela vecino de Re

molinos.
Mariano Franco, vecino de Calatayud 
Patricio Pallás, vecino de La Almolda 
Josa Jarria, mayor, vecino de id. 
Manuel ¡Vilíagrasa de id.
Manuel Ezquerra de id. 
Salvador Peralta de id. 
Gregorio Samper de id. 
Agustín Samper de id. 
Agustín Peralta de id.
Juan Miguel Coronas, vecino de Mu- 

rillo de Gállego.
José María Castrillo, vecino de id.
Joaquín Alvarez, vecino de id. 
Antonio Gil de Gallego, vecino de id. 
Cipriano Bosqued, vecino de Riela. 
Pedro Santos, vecino de Daroca. 
Mariano Maza, vecino de Daroca. 
Antonio Serralíer, vecino de Daroca. 
(demente Cruz, de id.
Rafael Esteban, vecino de id. 
Andrés Montes, vecino de Bordalba. 
Pascual CastiUon, vecino de Gelsa. 
Bartolomé Alierta, vecino de Far- 

lete.
Mariano Duárte, de id.
Mariano Letosa, de id.
Mariano Anoro, de id. .
Domingo Vived, de id.
Juan Antonio Fustero, de id.
Pdbio Alcolea, vecino de la Puebla 

Al Cuiden.
José Perez y Perez, vecino de Sier

ra de Luna.
José Aranda y Guillamon, vecino 

de id.
Gregorio Bellido, vecino de Ainzon. 
Andrés Baña, vecino de id.
Nicolás Bellido de id.
Gabriel Bullido de id.
Manuel Bellido, de id.
Juan Domingo Ambrós, vecino de 

esta ciudad.
Salvador Rubio, vecino de la Pue

bla Alfmden.
Antonio Cenon Almao, vecino de 

Pedrola.
Miguel Blasco, vecino de la Puebla 

Alfinden.
Pedro Sancho y Sancho , vecino 

de Jarque,
Manuel Sancho y Sancho, de id.
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Manuel Sancho Cardiel de Jarque. 
Carlos Marquina, vecino de id. 
Pedro Vela y Gregorio, vecino de id. 
Bruno Alegría, vecino de Daroca.

Mosen Antonio Cruz, vecino de Daroca. 
D. Alejos Zapater, vecino de Daroca.

Fecmin Lozano y Mateo, de id. 
Pedro Pelayo, vecino de id.
Pedro Pablo Candala, vecino de Mu

rceo.
Manuel Martínez Sánchez, vecino 

de Jarque.
Joaquín Aspas, vecino de Daroca.
Saturnino Lahoz, vecino de La Al- 

munia.
Justo Martínez, vecino de id. 
Mariano Estua, de id.
Mariano Martínez Salueña, de id. 
Baltasar Abad, vecino de id. 
Juan Jarabo, vecino de Pleitas. 
Antonio Pég, vecino de Peñaflor. 
Juan Capistrano y Gil, vecino de 

La Almunia.
Francisco Lajusticia, villas de id. 
Joaquín Rodenas, de id.
Rafael Martinez, de id.
Julián Martinez, de id.
Manuel García Martinez, de id. 
Simón A Ibero, vecino de Moneba. 
Julián Dezo, vecino de Mallen. 
Francisco de Sola, vecino de id. 
Santiago Gotor, vecino de id. 
Felipe fczquerra de id.
José Ibañez y Sola, de id. 
Marcelino Puy, vecino de Novillas. 
Santiago Guillomía de id.
Manuel Hernández y Guillomía de 

id.
Francisco Mendivil, de id.
José Lázaro Parejo, vecino de Tor- 

rijo.
Bautista Conde, de Pedrola. 
Vicente Aguilar, de id.
Valentín Sainz, vecino de id. 
Alejos Chueca, vecino de Torrellas. 
Antonio Bozal, vecino de id. 
Martin Iso, vecino de Pedrobi. 
Felis Puy, vecino de Novillas.. 
Leandro Moreno, vecino de Novillas. 
Miguel Chulilla, vecino de Novillas 
Mariano Villanueva, vecino de id. 
Andrés Oria vecino de La Almunia. 
Francisco L'rquia, vecino de Aran- 

diga.
José Colmenares y Sancho, vecino 

de La Almunia.
Anselmo Morana, vecino de Alagon. 
Mauricio Morana, de id.
Julián Blasco, vecino de id.
Pedro Mayandia, vecino de esta 

ciudad.
Lorenzo Pina, vecino de id.
Antonio Betran, vecino de Puebla 

Alfinden.
Mariano López, vecino de Zuera.
Mariano Conde, de id.
Manuel Lluc, de id.
Ramón Cañardo, vecino de Fabara. 
Antonio Piera, vecino de Caspe. 
Ambrosio Becer Sorrosal, de id. 
Manuel Cúbeles Castañeda, de id. 
Miguel Galindo y Ozcoyri, vecino 

de Arándiga.
Blas Giménez, vecino de Leciñena. 
Miguel Giménez, de id.
Vicente Bolea, de id, 
Cosme Ostariz y Galindo, vecino 

de Arándiga. 11
Miguel García Navarro, vecino de 

esta ciudad.
José Serón, vecino de Caspe. 
Francisco Auria, vé< ino de Luna. 
Miguel Cuartero y san Juan, vecino 

de Lumpiaque.
Pedro Gimenoé Hiera, vecino de id. 
Manuel Loante y Cuartero, vecino 

de id.
Totñás Lofente y Filera, vecino id. 

, José Lorente y Trasobares de id. 

Domingo Lasheras v Lorente de id. 
Antonio Martinez y Ferrandez de id. 
Tomás Moya, vecino de Muel.

Mosen Ramón Pando, vecino de Ve- 
lilla de Ebro.

D. Pedro López, vecino de Sós.
José Fernandez de Ileredia, vecino 

de Calatayud.
José García Arista, vecino de Sla. 

Cruz Moncayo.
Rafael Garcia , vecino de Torre- 

hermosa.
Pascual Mendivil, vecino de Mallen. 
Meólas de Sola, de id.
Narciso Ileredia, vecino de id. 
Felipe Duarte, vecino id. 
Rabil Giménez, de Mallen. 
Andrés Duarte, vecino de Mallen. 
Matías Lausin, vecino de Riela. 
Lucas Roblan, vecino de Calatayud. 
Antonio Burgos, vecino de Lécera. 
Ramón Millan, vecino de Chiprana. 
Bonifacio lusa, vecino de id. 
Miguel Pallas Acero, de id. 
Francisco Millan vecino de id. 
Jorge Martinez, vecino de id. 
Jorge Pamplona, vecino de id. 
Miguel Pallás Tordillos, id. 
Miguel Navales Barriendos, id. 
Antonio Barriendos Acero, id. 
Manuel Centol. id.

NOTA De- Ló 6! eclotea bxu lectá. 
iwciDo Lv nieluduuv De otx-oó 

M Lv<» Atól.xó Ólectct-a.le-ó, 
COipitkxDoó ó- Góx-te-ó.

D, Mariano Ribo, Elector vecino de 
Cariñena, solicita la inclusión de Mi
guel Mata Hernández, Joaquín Sauz, 
Bernabé Francés , Francisco Soria 
Tello, Vicente Felipe, Elias Sauz, 
Mariano Rodríguez , Pedro Jaime 
Serrano, Manuel Francisco Morales, 
Cristóbal Calvo, Mariano Suso, ve
cinos de dicha villa.

D. Tomás Gil, Elector y vecino de 
Belchite, solicita la de D. Tomás 
Galindo, vecino de dicha villa.

D. Tomás Gil id. id. la de D. Pablo 
Marco, vecino de dicha villa.

El mismo id. id la de D. Pablo Blasco 
vecino de Codo.

El mismo id. id. la de D Juan Mm- 
guez, vecino de Almonacid de la 
Cuba.

El mismo id. id. la de D. Tomás Marín 
Manuel Salas de Mateo, Francisco Se
bastian, Francisco Ordobas , Pablo 
Martinez, Mariano Front, Manuel 
Pei'ez de Manuel, vecinos de dicha 
villa de Belchite.

D. Pablo Cuartero, Elector vecino de 
El Pozuelo, solicita la de D. Pascual 
Aznar, Pedro Sauz. Narciso Sauz, 
Florencio Sanz, y Juan Sauz, vecí- 

■ nos de El Ruste.
D. Jorge Beltran, Elector, vecino de 

Bujaraloz, solícita la de Matías Vi- 
llagrasa, Saturnino Escanilla y Used, 
Gaspar Solanot, Pascual Lacruz Juan 
Antonio Beltran , Pedro' Lupon, 
Pedro Beltran, Mariano Sena, mayor 
Bernardo Pallás, Francisco Villa- 
grasa Ros, Pedro Españaque, Ven
tura Aldabo, Mariano Pallás, Do
mingo Calvete, Elias Albacar, De
metrio Albacar y D. Guillermo Pa
llás, vecinos de dicho pueblo.

D. Pedro Pablo López, Elector, vecino 
de Cariñena, solicita la de José 
Lafuente Marco, vecino de Moyue- 
la, Antonio Luño, vecino de Plenas, 
Francisco Sancho, Vicenie Zarago
zano, José Gimcno, Diego Marañes, 
Santiago Cortés, Mariano! Menao, 
Sebastian Menao, vecinos de ¡Lopga- 
res; José Lahoz Martin, vecino de 

Moneba, Nicolás López Soriano, 
Antonio Acero, Mannel Compes Val 
Pablo Bernal y Vicente Bernal, ve
cinos de Almonacid de la Sierra.

D. Joaquín Ubide, Elector, vecino de 
Aguaron, solicita la de D. José Mu
ñoz, vecino de dicho pueblo.

D. Lorenzo Diago, Elector, vecino de 
Tauste, solicita la de Santiago Pola 
y Vera, Andrés Cardona , Manuel 
Pola Ceilanga, Miguel Supervia, 
Antonio Ansó, Andrés Larraz, José 
Navarro, Francisco Aguerrí, Manuél 
Casajús, Manuel Chacórren, Miguel 
ürZaiz, Manuel Supervia, Sebastian 
Arlajona, Pedro Usan y Salas, Mateo 
Lagranja, Miguel Aparicio, Fran
cisco Cabestre, menor, Victoriano* 
Cardona, Escolástico Carceller, Mi • 
guel Rayarte, Pasciral Cardona, Fer- 
min Eslaregui, vecinos de dicha villa.

D Lorenzo Diago, Elector, vecino de 
Tauste, solicita la de José Sancho, 
Rautista Lafuente y D. Jorge Carcas, 
vecinos de Pradilla.

D. Pedro Forcea, Elector, vecino de 
Sestrica, solicita la de Ramón San
cho, Miguel Mateo, Francisco Gómez 
vecinos de dicho pueblo.

I). Blas Pueyo, id. vecino de Biota, 
solicita la de Tomás Landaburu, Ma
riano Marcellan Cuellar, Fernando 
Vilellas, Miguel Arcas, José Lozano/ 
Lorenzo Zarralanga y José Alemán, 
vecinos del mismo pueblo.

1). Ramón Sanii, Elector, vecino de 
El Pozuelo, solicita la de Juan Fer
randez Castillo, Serafín Ferrand-z, 
Andrés Aznar, y Eustaquio Ileredia, 
vecinos del mismo.

D. Donato Ortega, Elector, vecino de 
esta ciudad, solicita la de Marcelino 
Blasco, en el Distrito de la Lonja, 
como vecino de esta ciudad.

El mi>mo, solicita la inclusión en el 
Distrito de La Lonja, de Pascual 
Gascón, vecino de esta ciudad.

El mismo id. id. id. de Valentín Bar
celona, vecino de esta ciudad.

El mismo id. id. id. de Da,maso Sinúes 
vecino de esta ciudad.

El mismo id. id. id. de Francisco Me
diano. vecino de est.i ciudad,

E! mismo id. id. id. de Francisco Fer
nandez, vecino de esta ciudad.

El mismo id. id. id. de Antonio Iglesia, 
vecino de esta ciudad.

El mismo id. id. id. la de Nicolás Fer- 
ruz y Casiano Arrizabalaga, vecinos 
de esta ciudad.

D Gaspar Egerique, vecino de Maella, 
solicita la de Ramón 3Ionrcal, Ma
nuel Pastor, Manuel A besa, Ma
riano Vi ver, Manuel Comas Alegre, 
Matías Vilialva, ¡Antonio Carceller, 
Agustín Pinos, Antonio Pinos, Ma
nuel Catalán Bondia, Pedro Vicente, 
MelchorFolguer, Miguel Almudebar, 
Miriano Pinos, Francisco Nicolao. 
'Tomás Monserrat, Ramón Monreal 
y Trias, vecinos de dicha villa.

D, Lorenzo Sánchez, Elector, vecino 
deAlberile, solicita la de Mariano 
Berdejo, José Sánchez, Francisco 
Sánchez y Francisco Martinez, ve
cinos de dicho pueblo.

D. Manuel Perchaman, Elector, vecino 
de Tauste, solicita la de Fernando 
Navarro, Juan Bonet, Alejos Jurao, 
Gerónimo Bernad, Mariano Murillo 
Navarro, Eduardo Valenzuela, Hi
lario Oca , Jos'é Conde y Olivan, 
Leandro Ruiz y Ruiz, Mateo Ruiz 
y Lezcano, Nicasio Navarro y Coro
nas, y Cirilo Conde, vecinos de Cas- 
tejon de Vaidejasa,

1). Lorenzo Diago, Elector, vecinos de 
Tauste, solicita la <le D. Bonifacio 
Ochoa. vecino de dicha villa.

D. Antonio Lacosta, Elector, vecino 
de Sós, solicita la de D. Mateo La- 
borda, Antonio Garcia, José Lacosta 
Cárlos Machio, Escolástico Aimár- 
cegui, Melchor Garcia, Nicolás Vi- 
degain, Juan Francisco Perez y Es

. teban Machín y Salvo.
D. Severo Morillo, Elector, vecino de 

Egea, solicita la de To a-ás Mateo, 
Antonio Miguel y Carpinter, Fran
cisco Paz, Aniceto Ülid, Mariano 
Cosculluela, Bartolomé Abadía, Mar
celino Violeta, y Mariano Aguilar.

D. Mariano Serón, Elector, vecino de 
La Almunia, solicita la de D. Li
berato Langa, Mariano Loren, Ra - 
fael Castillo, y Antonio Culiero Gil, 
vecinos de dicha villa.

D. Anselmo Lacasa, EL-ctcv, vecino de 
La Almunia, solicita la de b, Ma
nuel Roy, vecino de dicha villa.

D. José Contin, Elector, vecino de-La 
Almunia, solicita la de D. Pedro 
Bardagid, Miguel Marco, Manuel 
López Guerrero, Miguel Foht, Lu
cas Alvarez, Manuel Serrano Medrano 
Mariano Martínez Salazar, Domingo 
Loren,. José Acha y Domenee, y 
Francisco Pérez, vecinos de dicha 
villa.

D. Pío Ballesteros, Elector, vecino de 
esta ciudad, solicita la inclusión en 
el Distrito de la Lonja, de Jacinto 
Ballesteros, vecino de esta ciudad.

D. Miguel Gascón, Samper, Elector, 
vecino de Caspe, solicita la de Pedro 
Repolles Chillida, Joaquín Albarera 
Toben is, Rafael Loscos, y Joaquín 
Guiu Piazuello vecinos de dicha villa.

D. Sebastian Vélílla, Elector, vecino de 
Caspe, solicita la de Mariano üriol, 
Agustín Feliu, y Ignacio Zaporta. 
vecinos de dicha villa.

D. Domingo Piazuelo, Elector, vecino 
de Caspe , solicita la de Modesto 
Sanjuan, Manuel M melús, Miguel 
Monclús, Valero Guiu , Cristóbal 
Náguila, y Joaquín Viñao Alfaro, 
vecinos de dicha villa.

D. Vicente Ena, Elector, y otros Elec
tores, vecinos de Calatayud, solicitan 
la de Cosme Mareen, José Fernandez 
de Heredia, Vicente Larrea, José 
Rebudio, Marcos Pueyo, Pedro 
Gómez, Antonio Lorente, José Ber
nal, Tomás Navarro, Manuel Ucelay, 
Mariano Calvo y Galan, SeraCm Bue
no. Domingo Ibañes, Manuel Gra- 
jales, Braulio Blasco, Juan Francisco 
Sam hu de Lezcano, Francisco Gu
tiérrez, Valero Michelo, José Moor, 
Mariano QdinlilL , Domingo Teodo
ro' Martínez, Ramón Seta, Grego
rio Lisbona. Francisco Ibarra de la 
Perez, Juan Pablo Lázaro^ Francisco 
Sanrho y Trigo, León Guillen, Fe
lipe Gómez, Victorio Alvarez, Fran
cisco Sánchez de la Maluenda, Pablo 
Sánchez de la Moros, Justo Z ibilo, 
Timoteo Orera, Mariano Ruiz de la 
Zabalo, Pedro Domínguez, E neterio 
Navarr", Francisco Bardaji , Pedro 
Gil, Felipe Fustigueras, Mariano 
Perez, Mauricio Larraga. Pedro Pa
lacios , Lorenzo Zabalo, Ramón Za
balo, Ignacio Hernández, José Be
nito Sanz , Julián Ena , Silverio 
Carreras, Agustín Higueras, Manuel 
Gil de la Sánchez, Antonio Bueno. 
Domingo Gil, Miguel Blasco, Gre
gorio Guedea , Vicente Labastida, 
Anastasio Zardoya, .Miguel Millan. y 
Higinio Cejador, vecinos de dicha 
ciudad.

D. Angel Valero y Algora, Elector, 
vecino de Epila, solicita la de Fer
nando de Torres, Julio Gimpno, Mi
guel Latre, Felis Sanz Brasé, vecinos 
de dicha villa.
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D. José Ruiz, vecino de Epila, Elector 

solicita la de Hilario Egea, Pedro 
García Roncal, Juan Remiro Roy, 
Pió Roy, Ramón Barragaeta y To
más Ortubia, vecinos de dicha villa.

1). Angel Valero, Elector, vecino de 
Epila, solicita la de Agustín Brasé 
Lorenzo Sola, Manuel Sobrevida 
Martínez y Juan Ant nio Cuartero, 
vecinos de dicha villa.

El mismo id. id. solicita la de Jaaquin 
Antonio Bona, José Loslao, Ro
mualdo Vela, Francisco Rosel, Joa- 
quin Armendariz, vecinos de dicha 
villa.

1). Miguel Bailarín y otros electores, 
vecinos de Borja, solicitan la de To
rnas Milagro, José Fraguas, Doro
teo Sariñena, Vicente Aguilera Pe- 
llicer. Rufino Cardona, Prudencio 
Cuber, Lorenzo Nogués» Manuel 
Sierra, Pedro Aguilera, vecinos de 
dicha ciudad.

D. Miguel Lap’aza, elector, vecino de 
Sós, solicita la de Francisco Ruésta, 
Francisco Sánchez, Mariano Iso, José 
Arboniés, José Ruesla, Domingo 
Ortiz y Miguel Ricarte, vecinos de 
l’ndues de Lerda.

D. Victoriano Marcellan, elector, ve
cino de Luesia, solicita la de Fran
cisco Abengochea, Juan Aragües, 
Manuel Pueyo mayor, Manuel Na
varro menor, Manuel Aragues y Gi
ménez, Alejos Garcés Checa, José 
Galban, Juan Miguel Alegre y José 
Sánchez, vecinos de dicha villa.

D. Tomas Maicás, elector, vecino de 
Murero, solicítala, de Fermín Gui
llen, Mariano Fluria Colas, Francisco

• Maicas, Francisco Franco, Joaquín 
M rata, José Minguijon y Francisco 
Martínez, vecinos de dicho pueblo.

i) Hipólito Guerrero, elector, vecino 
de Ríela, solicita la de Mariano Lau- 
sin, vecino de dicha villa.

D. Pedro Pablo López, elector, vecino 
de Cariñena solicita la de José M¡- 
llan, vecino de Paniza y Bonifacio 
Segura de Aguaron.

El mismo id. id. solicita la de Tomas 
Benedí, Valero Sancho, Manuel Gi- 
meno Tello, Lorenzo Badal y Basilio 
Balduque, vecinos de Aguaron; la 
de Francisco Luño y José Gabasa 
Sancho de Plenas; la de Carlos Pa
racuellos. Bernardo Navarro, Miguel 
Paracuellos, y Lino Aznar de Mo- 
yuela, la de José Collado de Codo; 
¡a de Fábian Ruiz, Diego Olivan y 
Francisco Fonz, de Agüiten.

D. Pedro Pablo Lope/, elector, vecino 
de Cariñena, solicita la de Benito 
Tello, Pablo Romeo, Antonio Jai
me Briz, Manutd india Briz, Anto
nio Sanz Caldéna, Joaquín Suso, 
Manuel Bibrian, Manuel Gal ndo ' 
Tello, Timoteo Burgos, Miguel Ma 
nano, Pedro Segura, Mariano Mon- 
fil Lozano, Cristóbal Monfil, Maria
no Sanz, Diego So-ia, Manuel Soria 
Gómez, Mariano Soler Polo, M i- 
riano Ruiz Briz, Mariano Romeo 
Soria, Ramón López, Francisco(jalvo 
Lorenzo Galindo, Tomás Badules y 
Ciriaro Abad, vecinos de dicha villa.

1). Pedro Pablo López elector, vecino 
de Cariñena solicita la de Andrés Lo- 
rente, Valero Aladren y Matías Ce- 
brian vecinos de Codos; la de Miguel 
López de Ansó, Mariano Francés, 
Salvador Díaz y Cosme García ve
cinos de Cosuenda; la de . Antonio 
Peligero y .Manuel Andreu de En- 
cinacorba; la de Manuel Pascual 
Salvador Hernando, Manuel Cobis, 
Miguel Casao, lomas Plábasry.Luis 
Casao vecino de i.uesma; la de Pe
dro Lázaro, Ensebio Serrano y Mi

guel Ardid, de Herrera, la de Pru- 1 
dencio Julián. Valentín Carrato y 
Antonio Gil, de Cervcruela; la de 
Lucas Oros vecino de Tusos; la de 
Pablo Mainar, José Mainar, Ramón 
Mainar y Francisco Andreu, de Vis- 
tabella; la de Juan José Oros, Juan 
Arcillero y Juan José Lañéis, del 
Villar de los Navarros.

D. Tomás Gil elector, vecino de Bclchi- 
le, solicita la do Juan Mur vecino 
de Codo.

El mismo id. id. la de Pablo Auson 
v Antonio M-irco y Marco, vecinos 
de Azuara.

El mismo id. id. solicita la de Juan 
Martínez, Lucio Ordovás, Benigno 
Val y Bernardino Ascaso, vecinos de 
Belchite. ,

El mismo id. id. solicita la de Manuel
Genzor, vecino de dicha villa.

Nota de las solicitudes qtie se han 
presentado pidiendo la esclusion de va
rios sujetos ([ue se hallaban inscritos 
en las listas electorales de Diputados á 
cortes.
D. Pedro Pablo López elector, vecino 

de Cariñena, solicita la esclusion de 
Domingo Franc , elecior en Agua
ron, por no llevar el año de vecindad 
que previene la ley.

D. Donato Ortega, elector, vecino de 
esta ciudad, solicita que Policarpo 
Aleu se le escluya de las listas del 
Distrito de la Lonja, incluyéndolo 
en el de la Misericordia,por habi
tar en la calle del Portillo'

Nu m . 1421

Circular numero 486.

Los Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia, pro
curarán averiguar el paradero de 
Roque \ alero, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso dé ser 
habido, lo remitirán á (Lsposicion 
del Alcalde de Codos. Zaragoza 15 
de Setiembre 185'1.—José Osorio.

Señas de Roque Valero.

Edad 20 anos, estatura baja, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, tuerto y lleva una ci
catriz en el o¡o, oficio pastor, viste 
calzoncillos de lienzo negro, faja 
nueva roya, ajustador dc'lerciopelo 
negro, pañuelo en la cabeza, gasta 
albarcas.

Nu m . 1122.

Circular número Í87.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia Guardia Civil 
y dependientes de este Gobierno 
procederán á la captura de Pa
blo Serrano natural de esla ciu
dad, desertor del Regimiento in- 
fanleria de Sevilla coyas senas 
son a continuación; y ca o de 
conseguirla lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito cuya au
toridad lo reclama. Zaragoza 12 

de Setiembre de 1857.—José 
Osorio.

Señas del desertor.

Edad 17 años, estatura 4 pies 
pelo castaño, nariz regular y co
lor sano.

Nl m . 1423

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
la" S. H. Zaragoza.

Habiendo dispuesto la aferi- 
cion y numeración de las cajas 
que para la vendimia se emplean 
en esta capital, y siendo algunas 
de ellas pertenecientes a vecinos 
de pueblos inmediatos, á fin de 
evitarles lodo perjuicio, he dis
puesto hacerles saber per medio 
de este anuncio, que los que 
deseen ocuparse Con sus cajas en 
la próesima recolección del fru
to de la uva en esla ciudad, las 
presenten en los dias 21,22 y 
28 <iel presente en L oficina de 
afericion sita en la plaza de La 
Seo y casas Consistoriales á fin 
de que puedan ser marcadas y 
señalada su cabida; en la inte
ligencia que todas aquellas que 
fallas de este requisito llegasen 
á logarse, pagarán derechos do
bles á lus que se hallan estable
cidos.

Con este motivo ruego á los 
Síes. Alcaldes se sirvan dar a es
te anuncio la debida publicidad 
para conocimiento de los vecinos 
de sus pueblos respectivos. Za
ragoza 9 de Setiembre <ie 1857. 
ZZZJ. Montadas.

Nu m ; 1424.

ACADEMIA PROVINCIAL DE BE
LLAS ARTES DE S. LUIS DE ZARAGOZA.

En los dias desde el 24 ¡d 
3o del presente mes de 1 1 á 
una de la mañana,se halla abier
ta la matrícula para los estudios 
elementales de aritmética y geo
metría, dibujo de adorno y fi
gura y los»superiores de pintu
ra y escultura en el edificio de 

1 Sania Fé.
Los que por primera vez de

seen matricularse, deben dirigir 
al Sr. Presidente sohchud en pa
pel de sello cuarto escrita y fir
mada por el interesado, espre- 
sando ademas de su nombre y 
apellido, el de sus padres ó en
cargados, naturaleza y vecindad, 
edad, justificando ser de 1 2 años 
cumplidos, y saber las cuatro 
primeras reglas de ari* mélica, 

a cuyo examen se han de su- 
getar.

Los que habiendo cursado en 
oíros eslabiecimieotos, ó con 
profesores particulares, quieran 
ingresar en esla escuela, presen
tarán igual solicitud acompañan
do cerliíicacioa de sus maestros 
y alguna obra de su mano para 
ser colocados en las clases res
pectivas.

A los alumnos de esta escuela 
que obtuvieron nota de curso 
ganado, les bastara para ser ad
mitidos la presentación de la ce- 
dula que recibieron en fines de ' 
aquel.

Los que perdieron cmso, ha
bían de solicitar su entrada del 
mismo modo que los que ingre
san por primera vez, espresando 
la clase a que hayan asistid^.

Los que se matriculen para 
estudios superiores, ademas de 
presentar la cédula espresada, 
justificarán previamente haber 
satisfecho los 3o rs. que por de
rechos de matrícula están seña
lados. ...

Pasado el día 3o los que se 
presenten a matrícula solo serán 
incluidos como inscriptos, en 
conformidad de lo mandado en 
disposiciones vigentes. Zaragoza 
9 de Setiembre de 1857ZZZEI 
Presidente, Marques de Nibbiauo' 
Z^El Secretario general, Manuel 
de Alias y Broto.

N:m . 1425,

En virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Gobernador de 
e.-ta provincia, se ha señalado el 
dia diez de Octubre próximo á 
las doce de su mañana, para 
la venta en publica subasta de 
las 972 piezas de madera de car
rasca, consistentes en pinas para 
carros y dentales y cama deará- 
do, que proviniendo de ¡légíti- 
ma procedencia fueron decomi
sadas en el [ineblo <lé Tabuéóca. 
La subasta se celebrará en las 
casas consistoi ¡ales del referido 
pueblo, en donde se hallaránde 
manifiesto las indicadas made
ras y el pliego de, condiciones. 
Zaragoza 10 de Setiembre iháy. 
=Ramoii de la Plaza. .

Nu m . 1426.

D. 'Manuel J. Cibja, (Viñovdaddr 'l^ 
Isabtd, la. Calá'ira, Aiuritor (jrnrral 
de (ia rea de la Capilan,iu <j.ner.nl 
dé Arhgbii q V. i'pstrado de mi Jh - 
dieiu ia h n-ildrñ.t.

Por el presente hago sabci; 
que habiendo sido aprehendidas 
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diez caballerías mayores y una 
menor en el choque habido en
tre las fuerzas del Ejército y ca
rabineros con varios contraban
distas en el término de Uncasti- 
11o, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á las 
mismas para que comparezcan 
á deducirlo hasta el dia Martes 
i 5 de los corrientes á las once 

de su mañana, en cuyo dia, hora 
y parador llamado de los Mila- 
neses donde actualmente se en
cuentran. se procederá á la ven
ta de las referidas once caba- 
llerias en publica licitación y se 
rematarán á favor del mejor 
postor, asi como los bastes ó 
aparejos* con que fueron apre
hendidas; bajo apercibimiento 
que si no se presentan aquellos 
á usar de su derecho hasta di
cho acto no se admitirá poste
riormente reclamación de nin
guna clase. Y para que sirva de 
llamamiento a los dueños de 
aquellas, y de aviso á los que 
quieran lomar parte en la subas
ta, libro el presente en Zaragoza 
á to de Setiembre de i S5; — 
Manuel Rioja.=Por mandado de 
S. S. Y. P. A; D. Ó. P. El au- 
siliar Antonio Palacio.

Nl m . ¡427.

Por el presente se llama, cita 
y emplaza por primer pregón y 
edicto á Antonio I.arrui, vecino 
de Graus para que en el término 
de nueve dias se presente en este 
juzgado á deducir el derecho que 
crá asistirle en causa formada 
contra el mismo sobre muerte 
uiolenla de Isidro Solanilla, pues 
de no veiiíicarlo se sustanciará 
dicha causa con los estrados del 
tribunal, y le parará el perjuicio 
(¡ue haya lugar. Y para que lle
gue á noticia del mismo se man
ila publicar. Dado en la villa de 
Sos á i o de Setiembre de iBS?. 
Juan M. Zanon.—Por su man
dado, ó'alvador Blasco.

Parle, no oficial.

La conducta de cirujano del 
pueblo de Bureta, se halla va
cante á partido abierto; su doZa- 
cion consiste en 24 cahíces de 
trigo y casa franca: los aspiran
tes diitgiráu sus solicitudes al 
presidente de este Ayuntamien
to hasta el 27 del acltiel en que 
se proveerá.

La carniceiiá de la villa de 
Magallon con sus yerbas de in
vierno y verano, se arriendan 
a püb'ica subasta por uno o mas 
años según determine el ayun
tamiento, el dia 20 de Setiem
bre á las 10 de su mañana en 
sus casas Consistoriales. El cjue 
quiera interesarse y enterarse 
de los pactos, se personara en la 
subasta.

Las yerbas de las ocho esler- 
zas del monte de Sástago y de 
las dehesas del Trüdo v Menuza 
se arriendan por una invernada 
desde i. 0 de Noviembre pró
ximo al o de Mayo siguiente. 
Los que deseen interesarse en 
su arriendo, se presentarán el 
3 de Octubre á las 1 1 de su ma
ñana en la Administración ge
neral del Condado de Sástago en 
Zaragoza, calle del Coso núm. 
í(>3, ó en la de la villa de Sas- 
lago, en cuyo dia y hora se ce
lebrará simultánea subasta en di
chos dos puntos bajo el pliego 
de condiciones que está de ma
nifiesto en ambas administracio
nes, y se adjudicarán siendo áH 
misibles la mandas en favor del 
mejor postor. 4

Las contratas de los profesores de 
arle de curar de la villa de Epila 
cesan en el dia 29 do Solienibre 
próxima, y en su virtud, el Ayun- 
timienlo en unión de un número triple 
de mayores contribuyentes, en scs 0- 
ncs celebradas al electo, ha decla
rado á partido abierto las plazas de 
médicos, cirujanos , botica, cirujano 
minislranle y barbero,'en dicho dia, 
señalando para los til lares que lo 
s an de las dos primeras 1 2 reales 
y 8 para la asistencia de cada po
bre que aquellos clasili píen. Lo que 
se anuncia en este periódico olicial 
para que llegue á noticia de lodos 
los profesores.

La feria de la ciudad de Borja 
tendrá lugar en los dias 20, 
21 y 22 del mes actual.

El A)untamiento constitu
cional de la \illa de Sástago, 
piévia autorización del Excelen
tísimo Sr. Gobernador, en los 
dias 8, 12 y 15 del actual pro
cederá al arrendamiento de las 
fincas de propios, molino oleario, 
huerto, val, campos de Montler, 
cano y Samper. Los que quie
ran interesarse acudirán dichos 
‘lias á las casas consistoriales, 
donde se hallarán de manifiesto 
los expedientes.

VENTA DE LNA FÁBRICA.

Mediante acto público de subasta 
que tendrá lugar el dia 18 del mes 
de Octubre próximo lie este año ante 
el Notario del número y caja de esta 
ciudad de Zaragoza D. Pedro Marín 
y Goser, que vive calle de San Blas 
núm. 100 y hora de las 10 de su 
mañana, se vende una fabrica de se
dería y pasamanería con motores hi- 
draúlico y de vapor, maquinaría y ter
renos adyacentes. situada dentro del 
perímetro de esta ciudad y su • calle 
de la puerta de Sancho, cuya enage- 
.nación tendrá efecto parcialmente con 
arreglo á la siguiente distribución.

Núm. l.° Un edificio de moderna 
construcción de 1 i6 pies castellanos 
de longitud, y 51 de latitud, sólida
mente construido, de ladrillo y yeso 
sus cimientos de mamposteria, con 
mezcla tle cal y arena y con machones 
de ladrillo; consta de tres pisos, bajo, 
principal y la armadura, todos tres de 
madera , perfectamente construidos, 
sostenidos por el interior con 16 co
lumnas de hierro colado, dispuestos 
para establecer cualquier clase de in
dustria; tiene" dos motores, el princi
pal es hidraúlico, montado con tur
bina rural y de suspensión de la fuerza 
de 10 caballos, y como agente su le- 
mentario, una máquina de vapor de 
la fueiza de 5 caballos: El monlage 
de los dos motores está dispuesto para 
dar movimiento á un solo árbol de 
trasmisión general; tiene dos saltos de 
agua, con concesión de una muela 
de esta del Canal Imperial, cuyos des
niveles son de 15 pies castellanos, y 
en uno de ellqs está colocada la tur
bina rural que sirve de motor princi
pal. Este edificio se halla situado en 
un patio de 39,935 pies castellanos 
cuadrados, en el cual hay por separado ' 
un edificio antiguo de un solo piso. ■ 
Todo el patio está rodeado de tapias 
y ed.ficio, pero para la subdivisión de 
terrenos que ahora se hace habra que 
levantar una tapia ó pared medianil, 
lindante con la espresada calle de la 
puerta de Sancho y con el ahora es- 
linguido convi uto de Santo Domingo 
y con camino ronda de la ciudad; y 
se enagena con todos los derechos de 
entrada de aguas, desagües al rio Ebro 
aprovechamiento^ de acequias y acue
ductos, y con las servidumbres con 
que fueron adquirid.is y se han adqui
rido posteriormente sobre pasode aguas 
y recogimiento de las pluviales y de rie
go. Con derecho de lomar del Canal 
Imperial hasta una muela de agua para 
el motor hidraúlico pagando la can
tidad que se tome á razón de 8000 rs. 
por muela y 2000 rs. al sindicato de 
riegos de Miralbueno por permitir dis
curra por su acequia aquella cantidad 
de agua, ó en proporción á la que 
pasase, ¡¿'te edificio está tasado y se 
vende en subasta en 591,000 rs, que
dando comprendidos los dos motores 
con sus armaduras, árbol de trasmi- 
.-ion general, compuertas, rejas, puer
tas, ventanas y vidrieras.

Núm. 2 0 Un ediíiéio de construc
ción moderna para tinte, consta de 
tres pisos, bajo, principal y segundo, 
con seis calderas de cobre para teñir, 
piso y lavadero asfaltado, pozo y arma
dos de madera para tendederos: se ha
lla establecido en un patio de 2,990 
pies castellanos cuadrados; está tasado 
y se vende en 36.090 rs. comprendi
dos todos los efectos que se espresan. 
La bomba y cañería para el servicio 

del lavadero, sera objeto de un ajuste 
particular. Este edificio confronta con 
el patio principal de la anterior y con 
el del espresado exconvento de Santo 
Domingo y con la calle de la puerta de 
Sancho.

Núm. 3.° Una casa y fábrica de yeso 
con cuadras, pajares y otros desvanes 
con una parte de una huerta con arbo
lado y emparrado, cercada de tapias, 
cuya porción de huerta que se v< nde 
con dichas Cdsa y fábrica de yeso está 
ya señalada en el mismo terreno. Esta 
finca se halla establecida en un terreno 
de 23,606 pies castellanos con .su ace
quia de agua corriente, pero sin dere
cho á distraerla de su cauce natural; 
confronta con calle de la puerta de San
cho, con la ribera del rio Ebro, con 
el edificio núm. I.° anteriormente es- 
presado y’con lo restante de la misma 
huerta; está tasada y se vende en 3400a 
reales.

ilúm. 4. Una parte de la misma 
huerta lindante con la anterior y con 
la que se espresará; se vende en 
15,000 rs.

Núms. 5, 6, 7 y 8. Las restantes 
porciones de la misma huerta tasada 
cada una en igual suma.de 15000 rs. 
y constando de la misma porción de 
terreno.

Núm. 9. Doce máquinas de Mr. Ca
rón de París para torcer y retorcer se
das ó hilos de 32 y 64 husos cada una: 
24 tornos torneados y 5 plegadores de 
sedas ó hilos; su valor 181.880 rs.

Núm. 10. Una máquina de hierro 
inglesa para torcer y retorcer seda de 
280 husos; su valor 20,100 rs.

Núm. 11. D >s máquinas de hierro 
para hacer berguillasde 12 husos cada 
una. su valor 9,600 rs. .

Núm. 12. 90 máquinas de pasama
nería de moderna construcción pira 
cordones y trencillas; diez máquinitas 
para poner arretes colocadas en seis me
sas; un c.lindro de hierro: un artificio 
de 28 debanaderas pira sedas teñidas: 
un árbol de trasmisión parcial pa a cada 
máquina de pisamanería: seis plegado
res para cordones y trencillas: 36 deba
naderas portátiles: tres medidores para 
trencillas, su valor 94,548.

Núm. 13. Una miquina con sierras 
circulares, su valor 2220 rs.

Núm. 14. Dos máquinas para de- 
banar sedas en rama de 144 aspas 
cada una: tres máquinas para igual 
objeto de 24 aspas cada una, su va
lor 26,784 rs.

Núm. 15. Un hidrostacto , su va
lor 54u0 rs.

Núm. 16. Y finalmente, una bom
ba para incendios, ron su carro y otro 
para los accesorios, con todos los útiles 
correspondientes, su valor 12860 rs.

El pliego de condiciones de la subas
ta, el inventario de estos enseres mo
vibles y los títulos de adquisición se 
hallarán de manifiesto en la casa del 
reíerido notario; la fábrica y demasque 
este anuncio comprende podr 1 verse 
diariamente de ocha á doce de la ma
ñana y de tres á siete por la tarde.

El Ayuntamiento coiislituoional do 
la villa do Luna, con la correspon
diente autorización dd Excmo. se
ñor Gobernador civil sacará en pú
blica licitación y en los dias uno y 
dos de Octubre prócsinio las yerbas 
de las siete dehesas de sus propios 
conocidas con el nombre do los 
Vedados Viejos. ti

Imprenta de Antonio Galtifa.
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